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ACLARACIÓN SUBSANACIÓN REF. 2021-415

JOHN FREDY GOMEZ <jfgomez10@gmail.com>
Lun 13/02/2023 10:46 AM

Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>;co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com <co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com>;notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>;Notificaciones Confianza
<notificacionesjudiciales@confianza.com.co>;EUCLIDES CAMARGO GARZÓN
<juridico@segurosdelestado.com>;ccorreos@confianza.com.co
<ccorreos@confianza.com.co>;jazadripa@hotmail.com
<jazadripa@hotmail.com>;marcelorozco@hotmail.com <marcelorozco@hotmail.com>
Señor:
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 

Referencia: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA.
Radicado 1100131050392021041500
Demandante: JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN.
Demandados: FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

 

ASUNTO:  ACLARACIÓN ESCRITO DE SUBSANACIÓN.
 
JOHN FREDY GOMEZ RAMOS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 79.926.141 de Bogotá, abogado ejercicio con Tarjeta Profesional
No. 174.057 del Consejo Superior de La Judicatura, actuando como abogado sustituto del
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en mi calidad de apoderado sustituto dentro del proceso de
la referencia por medio del presente escrito me permito aclarar el escrito de subsanación del
llamamiento en garantía.

Adjunto memorial.

Cordialmente.

--
John Fredy Gómez Ramos
Abogado Especializado
Dirección: Cra 9 # 12 B-12 Ofi: 702
2438472-3103488724
jfgomez10@gmail.com
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_________________________________________________ 
Carrera 9 No – 12 B 12 Oficina 702 

Edificio Robledo 
Tel 2438472- 3103488724 

Jfgomez10@gmail.com 
Bogotá 

 

 
 

Señor:  

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

Referencia: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. 

Radicado 1100131050392021041500 

Demandante: JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN. 

Demandados: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

ASUNTO:  ACLARACIÓN ESCRITO DE SUBSANACIÓN. 

 

JOHN FREDY GOMEZ RAMOS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 79.926.141 de Bogotá, abogado ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 174.057 del Consejo Superior de La Judicatura, actuando 

como abogado sustituto del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en mi calidad de 

apoderado sustituto dentro del proceso de la referencia por medio del presente 

escrito me permito aclarar el escrito de subsanación del llamamiento en garantía, 

en los siguientes términos: 

 

En el punto número uno (1) de la subsanación, Respecto a “(…) No indica en el 

acápite de “pretensiones “lo que pretende, respecto de todas las sociedades 

convocadas, teniendo en cuenta que ninguna de las pretensiones las dirigió en 

contra de ACTIVOS S.A., (Núm. 4o Art. 82 y Art. 65 del CGP) (…)”, pretensión primera, 

primer párrafo“(…) Para que comparezcan al presente proceso en virtud del 

llamamiento en garantía que les hace el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para que 

si es del caso respondan por las consecuencias patrimoniales que resulten de la 

sentencia que provea en el proceso laboral aquí adelantado por el señor JUAN 

CARLOS MATEUS PARDO contra el FONDO NACIONAL DEL AHORRO (…)” me permito 

aclarar que es el proceso adelantando por la señora JAZMÍN ADRIANA PACHÓN 

PINZÓN y no JUAN CARLOS MATEUS PARDO como quedo allí escrito. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito al Despacho tener en cuenta la subsanación 

como sigue a continuación: 

 

Para que comparezcan al presente proceso en virtud del llamamiento en garantía 

que les hace el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para que si es del caso respondan 

por las consecuencias patrimoniales que resulten de la sentencia que provea en el 

proceso laboral aquí adelantado por la señora JAZMÍN ADRIANA PACHÓN PINZÓN 

contra el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 

Del señor Juez, 

 

________________________________ 

JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS 

C.C. No 79.926.141 de Bogotá  

T.P. No 174.057 del C.S de la J. 
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